
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL, AGRARIA Y RURAL 

 

SENTENCIA STC1647-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de inmediatez: procedencia de la acción ante la ostensible 
vulneración de los derechos fundamentales 

 Limitación del estudio de la vulneración a la providencia de segunda instancia 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo:  
- Defecto sustantivo en la providencia proferida por la Sala Civil, Familia y Laboral del 

Tribunal Superior de Sincelejo, al confirmar la negativa de mandamiento de pago, 
aplicando indebidamente las normas para resolver el caso, ya que consideró que las 
facturas emitidas por la prestación de servicios de salud constituían un título ejecutivo 
complejo cuyos soportes no se adjuntaron, desconociendo la naturaleza de transacción 
mercantil de la compraventa de insumos médicos 

- Vulneración del derecho por indebida aplicación del precedente jurisprudencial sobre los 
requisitos especiales para el cobro de facturas de insumos médicos por parte de una 
entidad prestadora a una pagadora de servicios de salud, cuando los servicios son 

prestados a personas a cargo de la ejecutada 
 
PROCESO EJECUTIVO 

 Ejecución de obligaciones derivadas de la prestación de servicios de salud - Título ejecutivo 
complejo: los requisitos especiales normativos y jurisprudenciales para el cobro de servicios de 
salud, solo son exigibles cuando la obligación subyacente es el resultado del suministro de los 
insumos a los afiliados o beneficiarios de la ejecutada 
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SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

 Relaciones jurídicas entre sus distintos integrantes - Relación entre las IPS, demás prestadoras 
de servicios de salud y las entidades pagadoras de servicios de salud - Cobro de los servicios 
médicos prestados a los afiliados o beneficiarios - Procedimiento y formalidades: marco 
normativo y campo de aplicación 

 Relaciones jurídicas entre sus distintos integrantes - Relación entre las IPS, demás prestadoras 
de servicios de salud y las entidades pagadoras de servicios de salud: en el sistema de seguridad 
social, la factura no cumple con los principios de literalidad, autonomía, incorporación y 
legitimidad de los títulos valores (c. j.) 

 Relaciones jurídicas entre sus distintos integrantes: prestadores de servicios de salud y 
entidades responsables del pago 

 

SENTENCIA STC2244-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Improcedencia de la acción para pronunciarse sobre la consulta previa a cargo del Ministerio 
del Interior solicitada por Parques Nacionales Naturales de Colombia para la ampliación norte 
y sur del Parque Nacional Natural Serranía del Chiribiquete, realizada con la comunidad 
indígena Nasa: otro mecanismo de defensa judicial - proceso en curso 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Nulidades procesales: inexistencia de nulidad por indebida integración del contradictorio 
 
DERECHO A LA DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL 

 Comunidades indígenas y tribales - Autodeterminación de los pueblos indígenas - Autonomía 
política y autogobierno:  

- Definición 
- Posibilidad de conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, 

económicas, sociales y culturales manteniendo el derecho a participar plenamente en la 
vida política, social, económica y cultural del Estado si lo desean 

 Comunidades indígenas y tribales - Autodeterminación de los pueblos indígenas: ámbitos de 
aplicación 

 Comunidades indígenas y tribales - Autonomía política: forma de concretarla 

 Comunidades indígenas y tribales - Derecho de propiedad - bienes: concepto (c. j.) 

 Comunidades indígenas y tribales - Derecho de propiedad - Tensión entre derecho a la 
propiedad comunal indígena y el derecho a la propiedad privada particular: pautas para definir 
las restricciones admisibles al goce y ejercicio de esos derechos fijadas por la Convención 

Americana de Derechos Humanos y la jurisprudencia de la Corte IDH (c. j.) 

 Comunidades indígenas y tribales - Derecho de propiedad y posesión sobre las tierras 
tradicionalmente ocupadas:  

- Extensión de la propiedad a los recursos naturales, los cuales deben ser explotados de 
forma responsable 

- Vigencia permanente de la propiedad mientras persista el vínculo espiritual de los pueblos 
con el territorio, aunque se les haya desposeído de éste, sin mediar su voluntad 

 Comunidades indígenas y tribales - Derecho de propiedad: alcance 
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DERECHO A LA DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL 

 Comunidades indígenas y tribales - Derecho de propiedad: derecho fundamental a la propiedad 
colectiva (c. j.) 

- Marco normativo internacional de protección para garantizar la conservación física y 
cultural de las colectividades étnicas minoritarias 

- Obligación del Estado de titular, delimitar y demarcar los territorios indígenas, el derecho 
a su restitución y la compensación cuando ésta no sea posible 

- Relación con el principio de igualdad 

 Comunidades indígenas y tribales - Reserva indígena: definición y características (c. j.) 

 Comunidades indígenas y tribales:  

 Derecho de propiedad y posesión sobre las tierras tradicionalmente ocupadas (c. j.) 
- Relación estrecha con el entorno 

- Relación vital y cultural de las comunidades indígenas con el territorio 
- Sujetos de especial protección 

 Facultad de los integrantes de las comunidades indígenas accionantes de activar el incidente 
de resolución de controversias ante la juez de restitución de tierras para resolver eventos 
distintos al problema de la representatividad de la comunidad indígena 

 Jurisdicción especial indígena - Conflictos sobre la representatividad de las comunidades 
indígenas: prevalencia de la ruta establecida por el Ministerio del Interior a través de su 
Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías para pronunciarse sobre la inscripción de las 
autoridades del resguardo indígena de Yaguará II, Llanos del Yarí, Pueblo Pijao, Tucano y 
Piratapuyo 

 Jurisdicción especial indígena: pilares fundamentales 

 Protección constitucional para ordenarle a la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías 
del Ministerio del Interior como ente rector de política pública nacional a través de el titular de 
esa cartera y de la División de Asuntos Étnicos, Rom y Minorías de resolver sobre la inscripción 
de la autoridad indígena del resguardo 

 Protección constitucional para ordenarle a la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías 
del Ministerio del Interior que trace la ruta de atención, proponga la agenda de 
acompañamiento para el resguardo Indígena de Yaguará II, Llanos del Yarí, Pueblo Pijao, 
Tucano y Piratapuyo, que establezca el término perentorio para el cumplimiento de cada etapa 
e informe a la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior de Bogotá 
y al Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Florencia, 
sobre el avance en los objetivos propuestos para resolver sobre el conflicto de elección de los 
gobernantes, sin superar el lapso de seis meses 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de restitución de tierras:  
- Inexistencia de mora judicial injustificada del Juzgado Primero Civil del Circuito 

Especializado en Restitución de Tierras de Florencia para concretar las determinaciones 
proferidas encaminadas a salvaguardar un terreno de 146.500 hectáreas en los 
municipios de San Vicente del Caguán (Caquetá), Macarena (Meta) y Calamar (Guaviare), 
en particular las cautelas dispuestas desde el 2017, por cuanto las deficiencias en su 
gestión, corresponden a las entidades convocadas 

- Validez de las órdenes impartidas a la Agencia Nacional de Tierras en los autos de 
requerimiento proferidos por el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras de Florencia 



 
 
 

4 
 
 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama Ejecutiva - Ministerio del Interior - Dirección de asuntos 
indígenas, rom y minorías:  

 Competencia para promover la resolución de conflictos de conformidad con los usos y 
costumbres de las comunidades indígenas y Rom 

 Obligación de generar espacios de concertación y diálogo en la búsqueda de controversias entre 
las comunidades indígenas 

 Convención Americana de Derechos Humanos - Derecho a la propiedad privada: facultad de 
subordinar el uso y goce de los bienes al interés social (c. j.) 

 
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

 Ley de víctimas y restitución de derechos territoriales a los pueblos y comunidades indígenas 

- Derecho fundamental al territorio: naturaleza inalienable, imprescriptible e inembargable de 
los derechos sobre las tierras comunales de grupos étnicos y de resguardo 

 Ley de víctimas y restitución de derechos territoriales a los pueblos y comunidades indígenas 
- Procedimientos para la protección y la restitución de derechos territoriales - Medidas 
cautelares: oportunidad 

 Ley de víctimas y restitución de derechos territoriales a los pueblos y comunidades indígenas 
- Proceso de restitución de tierras: factores de complejidad para la restitución de territorios de 
comunidades o pueblos indígenas (c. j.) 

 Ley de víctimas y restitución de derechos territoriales a los pueblos y comunidades indígenas 
- Reparación integral - Dimensión inmaterial: noción 

 Ley de víctimas y restitución de derechos territoriales a los pueblos y comunidades indígenas 
- Reparación integral de los derechos territoriales: alcance 

 Ley de víctimas y restitución de derechos territoriales a los pueblos y comunidades indígenas 
- Reparación integral:  

- Concepto 
- Dimensiones 

 Ley de víctimas y restitución de derechos territoriales a los pueblos y comunidades indígenas 
- Víctimas: definición 

 Ley de víctimas y restitución de derechos territoriales a los pueblos y comunidades indígenas: 
estado de cosas inconstitucional declarado en la sentencia CC T-025-04 

 Ley de víctimas y restitución de derechos territoriales a los pueblos y comunidades indígenas: 
finalidad y objeto 

 
PRINCIPIO DE DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL 

 Comunidades indígenas y tribales - Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica: 
derecho a la constitución de resguardos indígenas (c. j.) 

 
SISTEMA NACIONAL DE REFORMA AGRARIA Y DESARROLLO RURAL CAMPESINO 

 Clarificación de títulos - Procedimiento para la clarificación de títulos - Resolución final: 
declaraciones 

 Clarificación de títulos - Procedimiento para la clarificación de títulos: importancia 
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SISTEMA NACIONAL DE REFORMA AGRARIA Y DESARROLLO RURAL CAMPESINO 

 Clarificación de títulos - Procedimiento para la clarificación de títulos: objeto 

 Dotación y titulación de tierras a las comunidades indígenas: evolución normativa 

 

SENTENCIA STC2808-2024 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de filiación extramatrimonial: la Sala modifica el sentido de la protección constitucional 
para ordenarle al ICBF, que en el término de 48 horas realice los tramites respectivos y 
comunique al Juzgado Promiscuo de Familia de El Pueblo, la entidad que realizará la toma de 
muestras para la materialización de la prueba de marcadores genéticos 

 
DERECHO CIVIL / PERSONAS 

 Organismos de protección al menor de edad - Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - 
Estructura organizacional - Dirección Sistema Nacional de Bienestar Familiar: funciones 

 Organismos de protección al menor de edad - Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - 
Estructura organizacional - Subdirección de restablecimiento de derechos: función de 
coordinar las acciones relacionadas con las pruebas de ADN 

 Organismos de protección al menor de edad - Instituto Colombiano de Bienestar Familiar: 
competencia del ICBF para adoptar las medidas correspondientes que hagan efectiva la 
práctica de la prueba 

 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Sujetos de especial protección: prevalencia del interés superior del menor 
 

PROCESO DE FILIACIÓN 

 Prueba de ADN - Reglamentación de la práctica de la prueba en los procesos de filiación: objeto 
y citación 

 Prueba de ADN:  
- Carácter obligatorio y oficioso de la prueba del ADN en los procesos de filiación para 

establecer la paternidad o maternidad (c. j.) 
- Deber del juez de asegurar el éxito de la prueba, a través de mecanismos como 

requerimientos, llamados de atención y sanciones, ante la negligencia del demandado 
para acudir al laboratorio (c. j.) 

- Finalidad de la obligatoriedad (c. j.) 
- Obsolescencia de las leyes, especialmente del Código Civil y de sus presunciones para 

establecer la filiación, como consecuencia del avance de la ciencia y la tecnología (c. j.) 
- Posibilidad de afectar gravemente el principio de celeridad, el debido proceso y el acceso 

a la administración de justicia, si se suspende indefinidamente la controversia por la 
imposibilidad de contar con la prueba genética (c. j.) 

 

SENTENCIA STC3140-2024 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto fáctico: configuración (c. j.) 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defectos de motivación - Decisión sin motivación: configuración (c. j.) 

 Motivación de la sentencia: importancia (c. j.) 

 Proceso ejecutivo:  
- Defecto fáctico en la providencia proferida en segunda instancia por el Juzgado Civil 

Laboral del Circuito de Caucasia, mediante la cual ordenó el levantamiento del embargo 
de los créditos que tenía a su favor la ejecutada, al dejar de valorar el auto del 10 marzo 
de 2020, por medio del cual el Juzgado de primera instancia decretó la medida, y el oficio 
que la comunicó a la Secretaria de Hacienda, cuya radicación fue anterior a la cesión del 
contrato 

- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria en la providencia que ordenó el 
levantamiento de la medida cautelar, al dar por cierto que la cesión del crédito efectuada 
por la sociedad H&V Construcciones y Consultorías S.A.S. produjo efectos jurídicos desde 

el 30 de enero de 2023, cuando lo cierto, fue que la cesionaria sólo radicó debidamente la 
documentación que le otorgaba la calidad de acreedora, el 23 de febrero de 2023 

- Vulneración del derecho por motivación insuficiente de la providencia emitida por el 
Juzgado Civil Laboral del Circuito de Caucasia, mediante el cual revocó el auto que ordenó 
mantener las medidas cautelares, restándole valor a las obligaciones sobre gestión 
documental previstas en la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional 
 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional - Publicidad 
y contenido de la información - Archivos: obligación de las entidades públicas, de cualquier 
rama del poder, en cualquier nivel, de establecer procedimientos claros para la creación, 
gestión, organización y conservación de sus archivos 

 Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional - Publicidad 
y contenido de la información - Programa de gestión documental: obligación de las entidades 
públicas, de cualquier rama del poder, en cualquier nivel, de implementar el programa 

 

 

SENTENCIA STC4164-2024 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Procedencia excepcional de la acción ante vía de hecho 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Compulsa de copias: facultad y deber de los funcionarios judiciales de poner en conocimiento 

de las autoridades la ocurrencia de hechos presuntamente al margen de la ley (c. j.) 

 El estudio de un hecho nuevo manifestado en la impugnación vulneraría el debido proceso de 
los demás sujetos procesales 

 Inadmisibilidad del estudio de hechos nuevos manifestados en la impugnación, tales como el 
estado actual de salud del accionante dictaminado por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses el 16 de febrero de 2024 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Ejecución de la pena:  
- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria en la providencia del Tribunal Superior 

de Barranquilla que revocó parcialmente la decisión del Juzgado de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad, dejando vigente el mecanismo sustitutivo de prisión domiciliaria 
y ordenando una nueva peritación para establecer el estado de salud actual del 
condenado, el cual nunca había sido calificado como grave e incompatible con la prisión 
intramural 

- Vulneración del derecho por motivación insuficiente de la providencia proferida por la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá que revocó parcialmente el auto en el cual el 
Juez de Ejecución de Penas revocó la medida sustitutiva de prisión domiciliaria por 
enfermedad grave inicialmente concedida por éste, dejando vigente el mecanismo 
sustitutivo 

 Motivación de la sentencia: obligatoriedad (c. j.) 
 
DERECHO PENAL 

 Pena privativa de la libertad - Mecanismos sustitutivos - Prisión domiciliaria u hospitalaria por 
enfermedad grave - Requisitos:  

- Exigibilidad del dictamen médico legal especializado (c. j.) 
- Obligación de acreditar que la enfermedad grave padecida por la persona privada de la 

libertad es incompatible con la vida en reclusión (c. j.) 

 

SENTENCIA STC5063-2024 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto fáctico: configuración (c. j.) 

 Proceso ejecutivo de alimentos:  
- Defecto fáctico por indebida valoración probatoria en la sentencia proferida por el Juzgado 

Tercero de Familia de Bogotá, mediante la cual se declaró probada la excepción de pago 
total de la obligación, se negó la continuidad de la ejecución, se condenó en costas a la 
ejecutante y se ordenó la entrega de los depósitos judiciales consignados a órdenes del 
proceso, bajo el argumento de que el padre de la niña había cumplido con su obligación 
alimentaria, a través de los pagos educativos y de otros gastos no contemplados como 
parte de la cuota previamente pactada 

- Vulneración del derecho con la sentencia proferida por el Juzgado Tercero de Familia de 
Bogotá, mediante la cual se declaró probada la excepción de pago total de la obligación, 
se negó la continuación de la ejecución, se condenó en costas a la ejecutante y se ordenó 
entregar los depósitos judiciales consignados a órdenes del proceso para ambas partes, 
desconociendo el acuerdo celebrado entre los cónyuges respecto de la cuota alimentaria 

y otros gastos relacionados con su hija menor de edad, conforme a lo dispuesto en el art. 
423 del Código Civil 

- Vulneración del derecho en la sentencia proferida por el Juzgado Tercero de Familia de 
Bogotá al concluir que cualquier gasto realizado por el padre de la niña, podía demostrar 
el cumplimiento de sus obligaciones pactadas, desconociendo los principios de la 
autonomía de la voluntad y la prevalencia del interés superior del menor 

 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

 Efectos de las obligaciones: los contratos son ley para las partes 
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DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

 Interpretación de los contratos: criterios de interpretación 

 Principio de la autonomía de la voluntad: facultades que otorga (c. j.) 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Principio de la autonomía de la voluntad: definición de autonomía de la voluntad privada (c. j.) 
 
DERECHO DE ALIMENTOS 

 Validez de los pactos entre cónyuges para determinar de común acuerdo la cuantía de las 
obligaciones económicas 

 Modificación de la cuota alimentaria: posibilidad del juez de modificarla, a solicitud de parte, 
cuando cambian las circunstancias que dieron lugar a su fijación 

 

SENTENCIA STC5667-2024 
 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 Carácter autónomo y directo, independiente de la declaración de responsabilidad penal (c. j.) 

 Cosa juzgada constitucional respecto de la inaplicabilidad del principio de doble conformidad 
a la sentencia que por primera vez declara la extinción de dominio en segunda instancia 

 Procedimiento - Etapas - Sentencia - Doble instancia - Exequibilidad de los artículos 11 y 65 
numeral 1.° de la Ley 1708 de 2014, declarada por la Corte Constitucional en sentencia C-406 
de 2021: fundamentación 

 Procedimiento - Etapas - Sentencia - Doble instancia: garantía del principio a través del recurso 
de apelación contra la sentencia de primera instancia y el grado jurisdiccional de consulta (c. 
j.) 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 La acción de tutela no es instancia adicional 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de extinción de dominio: la providencia emitida por la Sala de Extinción de Dominio 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, que negó el derecho a la doble 
conformidad de la sentencia emitida en segunda instancia, mediante la cual se declaró la 
extinción de dominio en contra de los accionantes, no constituye vía de hecho 

 Proceso de extinción de dominio: razonabilidad de la decisión proferida por la Sala de Extinción 
de Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, que, en grado jurisdiccional 
de consulta, revocó la sentencia del Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de 
Dominio de Barranquilla, mediante la cual se había declarado improcedente la extinción de 
dominio de los bienes de propiedad de los accionantes 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acciones constitucionales - Acción de tutela - Cosa juzgada constitucional: fundamento 
constitucional (c. j.) 
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SENTENCIA STC6452-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Defecto procedimental absoluto o por exceso ritual manifiesto: requisitos de procedencia de la 
acción (c. j.) 

 Defecto procedimental: marco constitucional (c. j.) 

 Improcedencia de la acción para controvertir el auto mediante el cual el Juzgado Cuarto Civil 
del Circuito de Ibagué confirmó la decisión de no tener por contestada la demanda por 
extemporánea, debido al incumplimiento del principio de inmediatez 

 Principio de inmediatez: observancia del principio respecto de la sentencia proferida por el 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ibagué, el 22 de marzo de 2024 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto procedimental absoluto: configuración (c. j.) 

 Defecto procedimental por exceso ritual manifiesto: configuración (c. j.) 

 Principio de contradicción de la prueba: nulidad de la prueba no controvertida por las partes 

 Proceso de responsabilidad civil extracontractual: defecto procedimental absoluto en la 
sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ibagué, mediante la cual 
confirmó la decisión del Juzgado Primero Civil Municipal de la misma ciudad que le negó al 
apoderado judicial de la sociedad demandada la posibilidad de contrainterrogar a la parte 
demandante, desconociendo sus derechos a la defensa y contradicción 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acciones constitucionales - Acción de tutela - Principio de inmediatez: término razonable 
 
DERECHO PROCESAL 

 Demanda y contestación: efectos de la contestación extemporánea 

 Derecho de contradicción de la prueba: noción 

 Oralidad - Audiencia inicial - Interrogatorio de las partes:  
- Facultad de la parte demandada de contrainterrogar al absolvente sobre las respuestas 

suministradas a las preguntas formuladas oficiosamente por el juez, en ejercicio de los 
derechos de defensa y contradicción 

- Obligación del juez de interrogar a las partes con el fin de fijar el litigio, sin desconocer el 
principio de contradicción de la prueba 

- Obligación oficiosa del juez y facultad de las partes (c. j.) 

 Oralidad - Audiencia inicial - Interrogatorio de parte: diferenciación entre el interrogatorio 
oficioso, realizado obligatoriamente por el juez, y el interrogatorio solicitado por las partes (c. 
j.) 

 Régimen probatorio - Pruebas - Interrogatorio de las partes - Contrainterrogatorio:  
- Relación con el principio de contradicción de la prueba 
- Finalidad 

 Régimen probatorio - Pruebas - Pruebas de oficio: oportunidad para ejercer su contradicción 
(c. j.) 

  

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2024/FICHA%20STC6452-2024.docx
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SENTENCIA STC8885-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Persona de la tercera edad - Flexibilización del principio de subsidiariedad: procedencia 
excepcional de la acción para amparar sujetos de especial protección 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Principio de subsidiariedad y residualidad: ineficacia de las acciones judiciales y 
administrativas para exigir la restitución del inmueble, dada la condición de persona de la 
tercera edad de la accionante 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Falta de motivación: configuración (c. j.) 

 Proceso de simulación:  
- La Sala modula el artículo 287 del CGP para que se pueda emitir la sentencia 

complementaria por fuera del término de ejecutoria, a efectos de materializar la tutela 
judicial efectiva de la accionante, sujeto de especial protección 

- Vulneración del derecho por falta de motivación del numeral 4.° de la sentencia en que se 
le negaron a la accionante las pretensiones diferentes a la declaratoria de simulación de 
los contratos de compraventa 

 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores - Derecho de acceso a la justicia de las personas mayores: obligación del Estado de 
revisar todos los procesos judiciales para verificar que permitan el acceso efectivo y preferente 
de los adultos mayores al sistema judicial (c. j.) 

 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores - Persona mayor: definición (c. j.) 

 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad: 
deber de los empleados y funcionarios judiciales de acoger voluntariamente las reglas como 
código de conducta para garantizar el acceso de todos al sistema judicial (c. j.) 

 
DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES 

 Normativa internacional 

 Sujetos de especial protección constitucional (c. j.) 

 Sujetos de especial protección: enfoque diferencial (c. j.) 

 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

 

SENTENCIA STL3590-2024  
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad: procedencia excepcional de la acción para 
conjurar un perjuicio irremediable 

 Limitación del estudio de la vulneración a la providencia de segunda instancia  

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2024/FICHA%20STC8885-2024.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2024/FICHA%20STL3590-2024.docx
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DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Traslado de régimen pensional - Ineficacia del traslado: procedencia de la compensación o 
restitución de los saldos recibidos por el afiliado, cuando se declara la ineficacia del traslado 
de régimen pensional a causa de la indebida información brindada por las administradoras de 
fondos de pensiones (c. j.) 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral:  
- Defecto sustantivo por desconocimiento del precedente jurisprudencial de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia sobre la procedencia de la declaratoria 
de ineficacia de traslado de régimen pensional, aun cuando el demandante hubiere recibió 
la devolución de saldos 

- Vía de hecho, en la sentencia emitida por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 
al negarle a la accionante la ineficacia del traslado de régimen pensional por haber 
recibido la devolución de saldos, equiparándolo al reconocimiento de la pensión de vejez 

 
DERECHO LABORAL 

 Sistema de Seguridad Social - Sistema general de pensiones - Aportes o cotizaciones: 
destinación (c. j.) 

 Sistema de Seguridad Social - Sistema general de pensiones - Régimen de prima media con 
prestación definida - Cotizaciones: importancia (c. j.) 

 Sistema de Seguridad Social - Sistema general de pensiones:  
- Incompatibilidad entre el reconocimiento de la pensión y la devolución de saldos o la 

indemnización sustitutiva (c. j.) 
- Posibilidad de la entidad de seguridad social que paga la pensión, de deducir de las 

mesadas pensionales, de la indexación y de los intereses, los valores entregados por 
devolución de saldos (c. j.) 

 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción para controvertir la 
providencia del Tribunal Superior de Bogotá que confirmó la sentencia nugatoria de la 
declaratoria de ineficacia del traslado de régimen pensional: omisión en el uso del recurso 
extraordinario de casación 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Improcedencia de la acción para reclamar perjuicios económicos 
 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Inadmisibilidad de la solicitud de ineficacia del traslado de régimen pensional, cuando se ha 
producido la devolución de los saldos 

 La sentencia proferida por el Tribunal Superior de Cali, en la cual se le negó a la accionante la 
solicitud de ineficacia del traslado de régimen pensional, no vulnera el derecho 
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DERECHO LABORAL 

 Sistema de Seguridad Social - Sistema general de pensiones - Aportes o cotizaciones: finalidad 

 Sistema de Seguridad Social - Sistema general de pensiones - Régimen de ahorro individual 
con solidaridad - Devolución de saldos: incompatibilidad con el reconocimiento de la pensión 

 Sistema de Seguridad Social - Sistema general de pensiones - Régimen de ahorro individual 
con solidaridad: formas que tiene el afiliado para acceder a sus aportes 

 Sistema de Seguridad Social - Sistema general de pensiones:  
- La afiliación a cualquiera de los regímenes pensionales por sí misma, no implica la 

vulneración de sus derechos fundamentales 
- La pertenencia a cualquiera de los regímenes (de ahorro individual con solidaridad o de 

prima media con prestación definida) garantiza la protección del sistema de seguridad 
social 

- Objeto 
 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: razonabilidad de la providencia proferida por el Tribunal Superior de 
Cali, que confirmó la sentencia en la cual se negó la ineficacia del traslado de régimen 
pensional, basada en que la elección del afiliado de la devolución de saldos satisfizo su 
contingencia de vejez 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Excepcionalidad: fundamentación (c. j.) 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción para controvertir la 
providencia del Tribunal Superior de Bogotá que confirmó la sentencia nugatoria de la 
declaratoria de ineficacia del traslado de régimen pensional: omisión en el uso del recurso 
extraordinario de casación 

 Principio de subsidiariedad: riesgos que conlleva asumir la acción de tutela como un 
mecanismo de protección alternativo (c. j.) 

 Principios de inmediatez y subsidiariedad: alcance (c. j.) 
 
DERECHO AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Relativización del derecho 
 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Derechos fundamentales: su inviolabilidad y universalidad no los convierte en absolutos (c. j.) 
 

SENTENCIA STL7234-2024 
 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Igualdad de trato jurídico: inexistencia de un trato discriminatorio injustificado en contra de 
la accionante ya que no se expuso ningún caso comparable que permitiera revisar la posible 
desigualdad  

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2024/FICHA%20STL7234-2024.docx
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DERECHO LABORAL 

 Contrato de trabajo - Modalidades de trabajo - Teletrabajo - Requisitos: 
- El Acuerdo PCSJA24-12151 de 2024 no contempla discriminaciones respecto de tiempo 

parcial trabajado al servicio del despacho judicial, cuyo índice de evacuación parcial debe 
superar el 80% 

- El despacho judicial del cual forma parte el funcionario judicial que hace la solicitud debe 
cumplir con un índice de evacuación parcial igual o superior al 80% 

 Contrato de trabajo - Modalidades de trabajo - Teletrabajo: requisitos 

 Laboral individual - Prestaciones patronales comunes - Protección a la maternidad y protección 
de menores - Descanso remunerado durante la lactancia - Salas Amigas de la Familia Lactante 
del Entorno Laboral:  

- Beneficios para los menores de edad (c. j.) 
- Escenarios idóneos para implementarlas 

- Finalidad (c. j.) 
- Objeto y alcance de la Ley 1823 de 2017 

 Prestaciones patronales comunes - Protección a la maternidad y protección de menores – 
Descanso remunerado durante la lactancia: reglamentación 

 
 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

 

SENTENCIA STP17800-2023 
 
DERECHO AL HABEAS DATA 

 Contenidos mínimos (c. j.) 

 Derecho fundamental 

 Evolución jurisprudencial y líneas interpretativas (c. j.) 

 La información personal que figura en el sistema SPOA de la Fiscalía General de la Nación, 
relacionada con la investigación penal que se adelantó en contra de la accionante y que fue 
archivada, no vulnera sus derechos fundamentales 

 Las anotaciones personales registradas en el sistema SPOA de la Fiscalía General de la Nación, 
no constituyen antecedentes judiciales 

 Marco normativo 

 

SENTENCIA STP3461-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción para cuestionar la 
providencia que rechazó de plano la nulidad propuesta contra el auto que avaló la formulación 
de imputación en contra del accionante: omisión en el uso de medios de impugnación y otro 
mecanismo de defensa judicial - proceso en curso 

 Principio de subsidiariedad y residualidad: procedencia excepcional de la acción cuando con 
ocasión del principio de preclusividad de las etapas procesales, no existe otro mecanismo de 
defensa judicial y las consecuencias de lo resuelto incidan en la declaración de 
responsabilidad penal de los implicados  

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2024/FICHA%20STP17800-2023.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2024/FICHA%20STP3461-2024.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: razonabilidad de la providencia proferida por el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Barranquilla, mediante la cual se rechazó de plano la nulidad contra el auto emitido 
por el Juzgado 74 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de la misma ciudad, 
que avaló la formulación de imputación efectuada en contra del accionante, porque dicha etapa 
precluyó sin que el sindicado hiciera reclamo alguno 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acciones constitucionales - Acción de tutela - Requisitos de procedencia: subsidiariedad 
 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Audiencia de formulación de acusación - Trámite:  
- Facultad de la Fiscalía General de la Nación de aclarar, adicionar, enmendar, modificar o 

corregir el escrito de acusación (c. j.) 
- Oportunidad para proponer y resolver las nulidades (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Deberes específicos de los jueces: obligación del juez como director 
del proceso de rechazar de plano todas las actuaciones ostensiblemente infundadas e 
inconducentes (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Formulación de acusación - Requisitos formales - Contenido - 
Estructuración de la hipótesis de hechos jurídicamente relevantes:  

- Admisibilidad de las modificaciones introducidas en la acusación que consoliden la 
relación de hechos jurídicamente relevantes, mientras que se efectúen dentro de 
parámetros razonables (c. j.) 

- Circunstancias de tiempo, modo y lugar que no inciden en el cambio de la calificación 
jurídica, en virtud del carácter progresivo de la actuación (c. j.) 

- Conserva la misma naturaleza de la acusación (c. j.) 
- Facultad de la Fiscalía General de la Nación de precisar las condiciones de tiempo, modo 

y lugar que rodearon los hechos, sin que ello implique un cambio en la calificación jurídica 
(c. j.) 

- Trámite (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Formulación de acusación:  
- Integración del acto jurídico complejo (c. j.) 
- Naturaleza del acto jurídico de acusación (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Nulidades procesales: características (c. j.) 
 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Nulidades procesales: las discrepancias con la descripción fáctica 
y la calificación jurídica efectuadas por la Fiscalía General de la Nación en los actos de 

imputación y acusación, no justifican la solicitud de nulidad en la audiencia de acusación 
como primera o única opción 

 

SENTENCIA STP2571-2024 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Acción de tutela: insuficiencia del argumento del ex alcalde de Granada, Meta, sobre el interés 
del actual gobernante en sepultar el PBOT del municipio para deslegitimar su actuación en la 
acción de tutela 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2024/FICHA%20STP2571-2024.docx


 
 
 

15 
 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Acción de tutela: razonabilidad de la decisión proferida por el Juzgado Penal del Circuito de 
Granada, mediante la cual se abstuvo de tramitar la impugnación interpuesta el 19 de 
diciembre de 2023 por Fredy Hernán Pérez, alcalde del Municipio de Granada durante el 
periodo 2020-2023, dado que el alcalde electo para el periodo 2024-2027, desistió del recurso 
el 11 de enero de 2024 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acciones constitucionales - Acción de tutela - Impugnación:  
- Legitimación del tercero para impugnar, siempre y cuando mantenga un interés legítimo 

en la decisión (c. j.) 
- Legitimación para impugnar 

 Acciones constitucionales - Acción de tutela - Legitimación en la causa por activa:  
- Definición (c. j.) 
- Requisito de procedibilidad de la acción (c. j.) 
- Titularidad 

 De la organización territorial - Régimen Municipal - Alcalde: importancia (c. j.) 

 De la organización territorial - Régimen Municipal - Municipio: representación legal y forma de 
elección 

 

 

SENTENCIA STP3757-2024 
 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 Carácter autónomo y directo, independiente de la declaración de responsabilidad penal 
Definición 

 Finalidad (c. j.) 

 Inaplicabilidad del principio de doble conformidad 

 Principios generales del procedimiento: autonomía e independencia de la acción 

 Procedimiento - Etapas - Sentencia - Doble instancia: exequibilidad de los artículos 11 y 
numeral 1.° del artículo 65 de la Ley 1708 de 2014, declarada por la Corte Constitucional en 
sentencia C-406 de 2021 

 Procedimiento - Etapas - Sentencia - Grado jurisdiccional de consulta:  
- Alcance de la competencia del superior 
- Finalidad 
- Fundamento constitucional (c. j.) 
- Noción (c. j.) 

 Procedimiento - Etapas - Sentencia:  
- Improcedencia del recurso de apelación contra la sentencia que declara la extinción de 

dominio por primera vez, en segunda instancia 
- Recurso que procede y diferenciación con el grado jurisdiccional de consulta 
- Sentidos en que puede proferirse la decisión 

 
DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA 

 Límites 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2024/FICHA%20STP3757-2024.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de extinción de dominio:  
- La providencia emitida por Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, que negó el derecho a la doble conformidad de la sentencia emitida 
en segunda instancia, mediante la cual se declaró la extinción de dominio en contra de 
los accionantes, no vulnera sus derechos fundamentales 

- Razonabilidad de la decisión proferida por la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, que, al resolver el grado jurisdiccional de 
consulta, revocó la sentencia proferida por el Juzgado Penal del Circuito Especializado de 
Extinción de Dominio de Barranquilla y ordenó la extinción de dominio de los bienes de 
propiedad de los accionantes 

 

SENTENCIA STP4495-2024 
 
DERECHO A LA HONRA 

 Marco normativo y finalidad de su protección 
 
DERECHO AL BUEN NOMBRE Y A LA HONRA 

 Configuración de la vulneración 
 
DERECHO AL BUEN NOMBRE 

 Noción 
 
DERECHO AL HABEAS DATA 

 Antecedentes penales: diferenciación con las anotaciones penales 

 Datos personales - Competencia de los despachos judiciales para anonimizar u ocultar la 
información publicada en la página web de la Rama Judicial: justificación 

 Datos personales:  
- Clasificación 
- Definición de los datos públicos, semiprivados, privados y sensibles 
- Derecho de los titulares de solicitar su actualización, rectificación y supresión 
- Subreglas jurisprudenciales para verificar la vulneración del derecho (c. j.) 

 Deber del accionante de solicitar la anonimización de datos ante las autoridades judiciales 
correspondientes 

 Ley de protección de datos personales - Procedimientos - Reclamos: trámite y término para 
resolver 

 Supresión de antecedentes judiciales:  
- Deber de la persona afectada con la información publicada, de acreditar que la pena sobre 

la cual solicita la anonimización de los datos, fue declarada cumplida o prescrita 
- Subreglas jurisprudenciales para su procedencia (c. j.) 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acciones constitucionales - Acción de tutela - Facultades y deberes del juez - Deber del juez 
constitucional de determinar correctamente el derecho presuntamente conculcado, incluso 
prescindiendo de lo que haya sido invocado por las partes: principios en que se fundamenta 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2024/FICHA%20STP4495-2024.docx
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PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Principios rectores y garantías procesales - Principio de publicidad: 
excepciones 

 Sistema penal acusatorio - Reserva legal: disminución progresiva de la reserva en la medida en 
que avanzan las etapas del proceso 

 

SENTENCIA STP5569-2024 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de extinción de dominio:  
- La Sala ordena modificar el término otorgado para cumplir la orden de protección del 

derecho al debido proceso por mora judicial injustificada, por cuanto encontró razonable 
los argumentos expuestos por el fiscal delegado que le impiden cumplirla en el término 
de tres meses otorgado en la sentencia de tutela de primera instancia 

- Vulneración del derecho por mora judicial injustificada de la Fiscalía Treinta y Tres de 
Extinción de Dominio para resolver sobre el levantamiento de las medidas cautelares 
respecto del predio identificado con matrícula inmobiliaria 236-26711, de interés de la 
accionante (argumentos del Tribunal Superior) 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acciones constitucionales - Acción de tutela - Protección del derecho tutelado - Órdenes de 
protección impartidas en la sentencia - Órdenes complejas: imposibilidad de establecer, en la 
sentencia, términos irrevocables o perentorios para el cumplimiento de los mandatos proferidos 

 Acciones constitucionales - Acción de tutela - Protección del derecho tutelado - Órdenes de 
protección impartidas en la sentencia: clases 

 Acciones constitucionales - Acción de tutela - Protección del derecho tutelado:  
- Formas de protegerlo 
- Término establecido para cumplir las órdenes de protección 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho (argumentos del Tribunal Superior) 

 

SENTENCIA STP5592-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Reiteración de la procedencia excepcionalísima de la acción 

 Requisitos generales y específicos de procedibilidad:  
- Metodología estricta de análisis 
- Reiteración 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de medidas de protección por violencia intrafamiliar: defecto fáctico en la sentencia 
proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de San José del Guaviare al revocar 
las medidas de protección decretadas a favor de la accionante, dejando de valorar todos los 
elementos probatorios aportados al proceso, especialmente, los que hacen parte de la 
investigación penal por violencia intrafamiliar, adelantada por la Fiscalía General de la Nación 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2024/FICHA%20STP5569-2024.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2024/FICHA%20STP5592-2024.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de medidas de protección por violencia intrafamiliar:  
- Defecto fáctico en la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

de San José del Guaviare, que revocó las medidas de protección decretadas en favor de la 
accionante, dejando de aplicar el enfoque de género y desconociendo las diversas formas 
de violencia existentes 

- Vulneración del derecho con la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia 
del Circuito de San José del Guaviare al desconocer que las relaciones sexuales entre 
cónyuges no son un deber que pueda ser exigido, y mucho menos, mediante ataques 
verbales o físicos 

- Vulneración del derecho en la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia 
del Circuito de San José del Guaviare al revocar las medidas de protección otorgadas a la 
accionante, utilizando ideas estereotipadas sobre el rol de la mujer en las relaciones de 
pareja para justificar el comportamiento agresivo del cónyuge por la supuesta falta de 
atención de su esposa y desacreditando el riesgo que exige la imposición de la medida 

 
DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Matrimonio y unión marital de hecho - Obligaciones y derechos entre los cónyuges y 
compañeros permanentes - Deber de cohabitación: importancia del consentimiento en las 
relaciones sexuales para diferenciar un acto consensuado de un acto de abuso sexual o 
violación 

 
DERECHO DE LAS MUJERES A LA IGUALDAD PROCESAL 

 Enfoque de género en la administración de justicia - Flexibilización de la carga probatoria: 
obligación de los funcionarios judiciales de efectuar la actividad probatoria reconociendo las 
asimetrías estructurales y la dificultad para acceder a las pruebas en perjuicio de la mujer, 
dado que los escenarios en los que se ejecutan los ataques, pertenecen a esferas íntimas y 
privadas 

 Enfoque de género en la administración de justicia: deber funcional del juez de introducir la 
perspectiva de género en sus decisiones 

 

SENTENCIA STP9067-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de inmediatez: procedencia excepcional de la acción ante la 
vulneración actual del derecho 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Ejecución de la pena: vulneración del derecho por indebida interpretación normativa del art. 
65 numeral 3.° del Código Penal, en el auto proferido por el Juzgado 8.º Penal Municipal de 
Pereira, mediante el cual confirmó la decisión que revocó la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena debido al incumplimiento de los pagos de las cuotas alimentarias fijadas 
en la sentencia condenatoria, imponiendo una obligación concreta al condenado que debería 
resolverse en el incidente de reparación integral 

  

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2024/FICHA%20STP9067-2024.docx
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DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acciones constitucionales - Acción de tutela - Legitimación en la causa por activa: legitimación 
del Ministerio Público para actuar en procura del interés general, del patrimonio público o los 
derechos y garantías fundamentales 

 Acciones constitucionales - Acción de tutela: objeto 
 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Derechos de las víctimas en el proceso penal - Reparación integral: 
surgimiento y exigibilidad de la obligación de reparar los daños ocasionados con el delito 

 Sistema penal acusatorio - Incidente de reparación integral:  
- Idoneidad del escenario para discutir los perjuicios sufridos por la víctima del delito y su 

reparación 

- Independencia del proceso penal respecto del trámite incidental 
- La obligación de reparar los perjuicios causados con la conducta punible, como 

condicionante de la suspensión de la ejecución de la pena, es una admonición que solo 
puede concretarse y cumplirse como producto del fallo que decide el incidente de 
reparación integral (c. j.) 

- Naturaleza genérica de la obligación de reparar los perjuicios causados con la conducta 
punible, como condicionante de la suspensión de la ejecución de la pena (c. j.) 

- Oportunidad para individualizar y cuantificar los perjuicios (c. j.) 
- Oportunidad para iniciarlo 

 

SENTENCIA STP9667-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Principio de subsidiariedad: observancia del principio, dado que la falta de una decisión formal 
sobre la negativa de conceder el recurso de apelación, impidió la interposición del recurso de 
queja 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: defecto procedimental absoluto por parte del Juzgado 3.° Penal del Circuito de 
San Juan del Cesar por impedirle al representante de víctimas sustentar el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria, argumentando su falta de interés 
jurídico para recurrir 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Derechos de las víctimas en el proceso penal - Satisfacción de los 
derechos a la verdad y a la justicia cuando la sentencia es condenatoria: excepciones 

 Sistema penal acusatorio - Derechos de las víctimas en el proceso penal: derecho a intervenir 
en todas las etapas del proceso y a impugnar las decisiones que sean adversas a sus intereses, 
en procura de sus derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación 

 Sistema penal acusatorio - Recursos ordinarios - Recurso de apelación contra sentencias: 
- Carga argumentativa del representante de víctimas de precisar el agravio que le causa la 

sentencia condenatoria, cuando interpone el recurso de apelación 
- Excepcionalidad de la procedencia del recurso de apelación interpuesto por el 

representante de víctimas contra la sentencia condenatoria 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2024/FICHA%20STP9667-2024.docx
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